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Se pubUca ¿odoí los dias escepío lot Domingos,

ma a dea publlear en loa Bolcílacs «fl- 
elalcs se han de remUIr al Cete poll «le

rán A los editore» de lea Menclonado 
perlódlees. (Ordene» de • de Abril de 
tftSa. y 31 de Oetobre de lAAd.)

Ministerio de Hacienda*

REALES ORDENES.

Umo, Sf.: Ha dado ouenta à 
S. M. el Hay (q. p. Qj dit expa- 
dieníainstruido por esa Junta, en 
^'^Mplirniaat'j de lo diapuajto en la 
Í0y de 29 de Abril de 1Ê5S, para la 
^6visioii de la carga de justicia por 
«i equivaieute de las alcabalas da 
Í^®viíia!con (Búrgoa), importante 
^0 pesetas 15 cónticuos anuales* 
parte de la de 339 pesetas 32 céo- 
'íaaos, que bajo el número 89 del 
•'^. I.”, cap, i.\ sección 4.‘ del 
presupuegtjj de ObUgactooes gene
rales del Estado, venia águraado á 
avor de lus herederos de D. Juan 
odesiode la Mota, y estaba en

globada en la partida de 74333 
posetas 69 céntimos, que con el 
epígrafe de herederos del Conde de 
Altamira se halla en el mismo pre- 
®opue8io con el número 43;

En su virtud:
Vistos los antecedentes que 

‘¡’restituyen el expediente:
Vista la Real cédula que o’ ra 

®® el expediente relativo á la carga 
6 justicia núm. 89, correspondieu- 
® é los herederos de D. Juan Mo- 
®8 o de la Mota, expedida por el

Jua -1 II en las Córtes de 
brgos á 6 de Agosto de 1417, cou- 
fmando el privilegio de cesión pri - 
Riva de las alcabalas y derechos 

® Monzou, Valdespina, Cnbo y 
^ábU, concedido por el Rey P. Eo- 

ilion 1/ de Setiembre de 
áJuaa Marlin de Rojas, de 
primordial documento apare- 

Que electi vamente le fueron coa- 
idos Ias alcabalas v derechos de 

^citado» pueblos, en toncepto de 
^compensas por servicios, para él 

J e«s herederos:

Vistas las leyes y órdenes que 
rigen en materia de cargas dejusti
cia;

Considerando que, con arreglo 
A lo dispuesto en el decreto de las 
Córtes de 6 de Agosto da 181 1, res
tablecido el 3 de Mayo de 1823 y 26 
da Agosto de 1837, no puede re- 
oonocersa ni deolararae subsistente 
una carga de justicia, reconocida 
comotal, cuando los derechos que 
representa fueron segregados de Ia 
Corona por motivos merameote gra
ciosos ó de meroed, como sucede en 
el presente caso;

S. M., de couformidad con lo 
informado por Ias Secciones reuni
das de Hacieoday Gracia y Justi
cia del Consejo de Estado, se ha 
servido confírmar el acuerdo de la 
JuRÍa revisora de 29 de Enero úl
timo. por el que se declaró cadu
cada la carga de justicia de que se 
trata.

De Real órden lo digo á V. 1. 
para su oonooimiento y efectos cou- 
siguienfes. Dios guarde á V, 1. mu. 
chos años. Madrid 4 de Agosto de 
1875.^—Sala venia.

Sr, Director general Presidente 
de la Junta de la Deuda pública.

Exorno Sr.: En vista da la con
sulta de la Sa’a da lo Contencioso 
Sobre si procede ó no el curso ante 
ese Consejo da la demanda ioter- 

j puesta por D. LuÍí Martínez Man- 
‘ glano solicitacdo se revoque la Ór- 
j den da 30 de Junio de 1874, que 

denegó ia pretensión de que se la 
{ considerase comprendido ea el artí- 
j culo 2.* de los adicionales da! ra- 

raciones expuestas por la misma, 
«e ha servido declarar improceden
te la via contenciosa administra
tiva para la demanda interpuesta 
por el referido D. Luis Mmtioei 
Manglano contra la Órden de 30 de 
Junio de 1874. *

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde à V. E. 
muchos años, Madrid 22 de Julio 
de 1875.—Salaverría.

Sr. Presidente del Consejo de 
Estado.

El informe de la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado 
á que se redera la anterior Real 
órden, despues de hacer el extrac
to del expediente, dice así;

«Vista la demanda interpuesta 
por D, Luis Marti iex Manglano 
solicitando que se revoque la ex
presada órden y ae cumpla el acuer. 
do ministerial de 4 de Mayo:

Visto el diotámeo flaca!, que 
pide .se declare la improcedencia 
de la via contenciosa para la cita, 
da demanda por tratarse de una 
órden de carácter general, y ha
ber obrado el Ministro dentro del 
círculo de sus atribuciones discre
cionales;

Visto el art. 46, párrafo segun
do de la ley orgánica del Consejo 
de Estado, que dispone será oído 
este Consejo en única inefano'a del 
modo que establecen los articulos 
18 y 19 sobra las reclamaciones á 

! que den lugar las resoluciones 
< partie a lares» de los Ministros de 

Í la Corona ea los negocios de la Pe- 
nlnsnlt! y Ultramar:

Considerando que el aeuerdo 
ministerial de 4 de Ma o de (874 
disponiendo se incluyan en el es. 
oalafon de los empleados de Adua 
ñas 00 periciales todos los aspirsa-

glanieoto del cuerpo de ampliados ' 
de Aduanas; S, M., de conformidad 
con lo informado por la referida 
Sala de lo Cootencioso en 3 de Ju 
nio último* y a ce plaudo Ias conside

tes á Ofleiatea, qne nombrado! con 
anterioridad al 26 de Abril de 1870 
hubiesen completado despues cua
tro años de servicios, lo mismo que 
el de 30 de Junio declarando que 
dicho tiempo se cuente so'o hasta 
la publicación del ra Jiamanto del 
cuerpo de Aduanas, son disposicio
nes de carácter general que com
prenden á toda la clase de funcio
narios á que Sí refieren:

Considerando que, aun cuando 
el acuerda de 4 de Mayo so hubiera 
publicado, Srmáudose y expidién- 
dose la órdeu correspondiente, lo 
onat no se verificó, A las atribu
ciones dei Gobiaroo correspondía 
aclararía ó revocaría en virtud de 
sus facultades para reformar ó va
riar tos reglamentos generales, cu
ya confección le ha sido encomen
dada:

Considerando que los artículos 
del reglamento inlurior del Miois- 
terio de Hacienda que se citan co
mo infringidos no tienoo aplicación 
al caso presente, sino á las pre
tensiones de interés privado y par
ticular:

Considerando que la cireuns- 
tanoia de haber promovido algu
nos da los interesados el expedien
te en que ha reoaído la Órdeo re
clamada no altera el carácter ge
neral de la resolución distada, y 
que contra las de esta clase uo pro- 
cede el recurso eontencioso-admi- 
oiatr»tivo;

La Sala de lo oontenoioso tiene 
el honor de consultar 4 V. E. Is 
declaración de ser ímprocadeute 1» 
vía contenciosa admiaistrativa pa
ra la demanda interpuesta por Don 
Luis Uartinez Manglauo contra la 
órden de 30 de Junio del año pró
ximo pasado.»
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Ministerio de Ultramar.

REALES DECRETOS.

A propuesta del Ministro de 
ültramar, de aeûerdo eoo et de la 
Guerra.

Vengo en nombrar Gobernador 
politico-militar de Mindanao, en 
las islas Filipinas, al Brigadier de 
Ejército Don Nicolás Taboada y 
Fernandez Trabanco, que interiea- 
mente desempeSa igual cargo en 
Visajas,

Dado en i aiácioádiez de Agos
to de mil cehccientcs setenta y 
cÍLCO.—AlíODso —El Ministro in- 
tcmo de Ultramar, Francisco Bo- 
mtfo y Robledo.

A ] lofutsladel Ministro de Ul- 
tremar, de scuerdo ccn el de la 
Guerra,

Vergo en ccnibrar Gobernador 
politico-militer de Visayas, en las 
lilbs .Filipihae, al Brigadier de 
Ejército Don Manuel Rodríguez de 
Rivera.

Dado en Palacio á diez de Agos
to de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Alfonso.—El Ministro in- 
leiioo de Ultramar, Francisco Ro
mero y Robledo.

Núm. 678.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Sección de Fomento. - Megocia- 
du de Mitiaa.

No habiéndose presentado D. Sa
turnino Montes, vecino da Ciudad- 
Real, á recoger el título de propie
dad da la mina que registró en e^ 
término de Jos Blázquez, con el 
nombre de <La Gluuosa, » de mine
ral plomo, tuyo título le ruó espe
dido en 20 de Marzo úllimo, noti- 
fioandoeele por medio del «Boletín 
odcial» de t7üe Junio próximo pa
sado; y no batiendo tornado pose
sión ue ella en el plazo de des meses 
que delermioa el artículo 38 da la 
ley reformada de minas de 4 de 
Marzo de ie68, l.e dispuesto por 
decreto de esta lecha dedar r nu
la y cancelada la espresada conce
sión y franco y registrable el ter
reno dende esta enclavada, publi- 
candese está providencia para que 
con arreglo ai art. »¿de la espre- 
Büda ley sirva de notificación ai in. 
letestdo, que no tiene nombrado 
rcpietenianle en esta capital.

Córdoba ií de Agosto de 1875.
El Gobernador, 

A*/ C de 'forres Catrera, 

Núm. 679.

Sección de Fomeuta. —Negocia
do de Minas.

No habiéndose presentado O^jn 
Juan Molero Muñoz, vecino de Bet- 
méz, A recoger el titulo de propie
dad de la mina que registró en el 
término de Fueuts-Obajuna con e' 
nombre de *La Labradora, > de mi - 
neral plomo, cuyo título lo fué es
pedido en 20 de Marzo último, no- 
tiflcándosele por medio del «Bole
ti a oficial- de 47 de Jubío próximo 
pasado, y no habiendo tomado pose- 
siou de ella en el plazo de dos me • 
ses que determina el articulo 33 de 
Ia ley reformada de minas de 4 de 
Marzo de 1868, he dispuesto por 
decreto de esta fecha declarar nula 
y cauceiada la espresada concesión 
y franco y registrable el terreno 
donde está end avada, publicándose 
esta providencia en el periódico ofi
cial de la provincia, para que con 
arreglo al art. 92de la espt esada 
ley sirva de noiificaoion al intere
sa do, que i o tiene nombrado refre- 
sentante eh esta capital.

Córdoba 17 de Agosto de 1875.
El Gobernador, 

¿/ Coíide de forres- Cabrera.

Tribunal Supremo.

En el recurso de casación en el 
foudo interpuesto por ^n Ignacio 
de Santiago y Sánchez, como Pro
curador que ha sido de Doña Ange
la Plano, en autos con Don Cirios 
Bailly y Baillére sobre cuanta ju
rada da derechos y suplementos, la 
expresa da Sala primera ee ha servi
do dictar el auto siguiente:

Resultando que el Procurador 
D, Ignacio Santiago y Sánchez que 
había representado à Doña Ange 
la Plano, mujer de D. Gárlos Bailly 
Baillière, en los autos sobre depó
sito de la misma, como cunsócueo- 
ola del divorcio que tenia solicitado, 
presen tó escrito en la Sala segunda 
de la Audiencia de esta Córte, pi- 
diende que en atención à necesitar 
fondos parala continuación del li
tigio y remtegrarse de algunas 
cantidades adelantadas, e¿ manda
ra entregarle por la poderdante Üo- 
úa Angeia, y en su lugar por su 
marido Bailly Bailiiéro, que te
nia los intereses de aquella, la can
tidad de 12.000 rs., ó lo que se es
timate indispensable, con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo 210 de 
has Oru en di Zas de tas Audiencias:

Resultan do que la Sala por au- 
lo firme de 27 de Enero de 1870, 
sin prejuzgar la cuestión de <lilÍ3i. 
expensas, de negó la petición en 
aítneioná que el refendu articulo 
de las Ordenaozas sólo concede el 
derecho que expiera al Procurador 
con Ira su principal ó poderdante,

y que no siendo Santiago Procura
dor de Bailly Baillière, no le asistía 
razón para reclamar foodos A este 
en la forma que lo habia verifi
cado:

Resultando que el mismo San
tiago presentó nuevo escrito á la 
propia Sala con fecha 15 de Setiem 
bre último, al que acompañaba la 
cuenta con los comprobantes de to
dos sus derechos y suplementos he
chos con motivo del pleito en pri
mera y segunda instancia, y en los 
recursos de casación que había in
terpuesto, yjurando serle debidos 
y no pagados 9.989 reales y 21 
céntimos, resto de dicha cuenta re
ferente á la primera y segunda ins- 
tancia, pidió que ae determinara 
como lo habia hecho la Sala pri
mera de este Tribunal Supremo 
respecto de otros derechos deven
gados ante la misma, según apâ_ 
recia de una certificación expe
dida por el Escribauo de Cámara 
U. Rogelio Gonzalez Montes; que 
se requiera al pago de dicha cuen
ta, con tas costas, á Doña Angela 
Plano, y de no verificarlo a su mari
do Builly-Cailbére, para que los sa- 
tiafieiera con cargo a los bienes do
tales, parafernales ó gananciales 
de aquella, procediéndose á su exac
ción por la vía de apremio;

Resultando que la expresada Sa
ta segunda de la Audiencia, después 
de acordar algunas resotuciune<^ 
con motivo de los diferentes escri
tos preseniados por las partes inte
resadas, denegó nuevamente su pre
tensión al Procurador, en atención 
á que en estos mismos autos se dic
tó la resotuciou boy firme de 27 de 
Enero ue 1870, y concurrir en uno 
y otro caso identidad da personas y 
de razones, resei va o do le su derecho 
para quo si lo creyera oportuno lo 
deduzca en forma:

Resultando que Santiago supli
có de este a o fu y ia misma Sala le 
confirmó por otro de Id de Marzo 
último, contra elcuai ha interpues
to aquel recurso de casación por in
fracción de ley, acompañando el 
oportuno testimonio:

Siendo Poocute el Magistrado 
D. Victoriano Careaga:

Considerando que el recurso de 
casación en tos negocios civiles, así 
eu el fondo como en la forma, se da 
únicamente contra ias sentencias 
definitivas, entendiéndose por tajee 
las que termicaiido el juicio oque 
recayendo sobre un artículo ponen 
término al pleito hacienuo imposi
ble su cuutinuacion:

Considerando que la que ha da
do origen al presente recurso, ni es 
definitiva ni pene término al pleito 
ni impide el que se continúe, pues
to que la Sala sentenciadora ha re
servado su deieebo á Dou Ignacio 
Santiago para que st lo creyese 
oportuno lo deduzca en forms;

Se decltra qae no há logará 
admitir el expresado reaurso de ca
sación interpuesto por el referido 
Procurador D. Ignacio Santiago, á 
quiec coudeoatnos en las costas.

Madrid 26 do Mayo de Í875.— 
José Maria Cáceres.—Laureano do 
Arrieta.—José Feimin de Muro.— 
Juan Cano Manuel. —Victoriano 
Careaga.—Licenciado Mariano Fer
nandez García. - Rogelio Gonzalez 
Montes, Escribano de Cámara.

Núm. 682. 
Ale.Mia constitucional de 

la Rambla.

Por acuerdo da esta oorporacioa 
y Junta municipal, se sacan á pú
blica subasta para rcmatarle en el 
mejor postor, á las doce del día sois 
del próximo mas Ja Setiembre, los 
derechos Ue cousu no respectivo en 
el corriente año económico á las 
carnes de cerdo que saladasó en fres
co se destinen á su venta al por 
menor pora el abasto público, por 
lo cual podia el que quisiere inte
resarse en esta subasta coocurrir à 
estas cüeÍDas municipales á ente- 
rarse del tipo y condioioaes estable
cidos para ella.

Dado en la Rambla á diez y seis 
de Agosto de mil ochocientos seten
ta y cinco.—El Alcalde Presidente, 
Alfonso Doblas y Espejo.—El Ss- 
cretario, Autonio Maria Gómez,

JUíGAUUt
Núm. 69'1.

Juzgado de primera instan
cia d¿i distrito de la dere

cha de esta eludid de 
Córaoba.

Don Lucio Merino, Juez de prime
ra iustaucis del iislritu de la de
recha de esta ciudad.

Por él presente edicto se cita, 
pamay emplaza a Ü. Diego GorneZ 
Chacón, D. Manuel Rosa, 0. An
drés Gt nz liez y D. FelipeGomez, loa 
tres primeros vecinos de Fuente- 
Obejuua y el último de la villa da 
Peñarroya, y además á todos aque
llos que su creía acreadores á loa 
bienes concursados de U. Rafael y 
D. Cristóbal Calvo, para que com
parezcan por sí ó por medio de apo 
derados con los títulos justificati, 
vos do sus respectivos erólítos pa
ra el día veinte y cinco dal corrien
te, a ño de que se personen en loa 
autos de concurso necesario da loa 
bienes de referidos Rafael y Cristó
bal Calvo, en este Juzgado, sito so 
la calle de José Rey múaóru doce, 
á las doce de su mañana; apercibí' 
dos que de no hacerlo les parará 01 
perjuicio que buya lugar.

Daño en Córdoba á seis de Ago*' 
to de mil cchocíentos setenta / 
cinco.— Lucio Menoo.—Por man
dado de 3. 8 , Manuel Guillen,
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Núm. 639.

Universidad literaria de 
Sevilia-

Negociado de Universidades. 
ANUNCIO.

Se halla vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Valladolid la cátedra de Patología 
general cou su clínica y A nato mi a 
patológica, dotada con el sueldo 
anual de 3000 pesetas, la cual ha 
ce proveeree por oposición con ar
reglo á lo dispuesto en el articulo 
1*26 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857. Los ejercicios se verifi- 
catán en Madrid en la forma pre- 
veoida en el reglamento de 2 do 
Abril de 1875. Para ser admitido 
ó la oposición se requiere no ha- i 
laise inoapaeilado el opositor para 
ejercereargos públicos, haber cum- 
pSido 28 años de edad; ser Doctor 
en Medicina y Cirugía ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho 
grado.

Los aspirantes presentarán sos 
solicitudes en ia Dirección general 
de ksiruccion pública en el impro- 
rogable término de 3 meses, acoli
tar desde la publicación de este 
anuncio en la uGaceta,> acompaña
das dejos documejulos q.oc_ac redi ten 
su aptitud legal, de una relación 
justiheada de sus méritos y servi
cios, y de un programa de la asig
natura dividido en lecciones, y pre
cedido dei razonamiénto que se 
crea necesario para d?r á conocer 
en forma breve.y. sencilla las ven
tajas de) plan y cel método de ense
ñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el ait. 1." 
del expresado reglamento, este 
anuncio deberá publicarse en loa 

'«Boletines Oñcielesí Ce todas las 
previccias, y por medio de edictos 
en todos los establecimieuios pú
blicos de enseñanea-de- la Nación; 
lo cual se advierte para que las au. 
to rida des respectivas dispongan des
de luego que así se vetiáquesii^ 
mas que este avisó.

Madrid 28 de Julio de 1875 —- 
El Director general, Joaquín Mal- 
donado,— Rubiicado,—Es copia; 
El Rector, Bedmar.

■ AMJNClOí^.

Venta de maderas de 
álamo y encina

En las casas de Villaseca^ boy 
de los Sres, Marqueses de Viana, en 
Córdoba, Plazuela de D. Gómez 
nújo. 2, se subastan en venta 194 
álamos blancos y 178 negros seña
lados en la L* suerte nombrada 
del Tarayal y alanoeda negra con 
tigaa, y 41 eooiuas y chaparros ea 
diferentes puntos de Is pojf Joo de

Moratalla, cuyo reinaba en el me
jor poster tendrá efecto desde las 
il á las 12 de la mañana del 30 
del corriente Agosto, todo bajo el 
pliego de condiciones que desde el 
día se halla de manidesto en la 
Administración do dichos Sees., es
tablecida en las espresadas Casas

A LOS MAESTROS.

Los impresos para las cuentas 
de u aterial que los maestros tie- 
neu que presentar á los Ayunta
mientos y copias que hao di remi
tir á la Junta provincial, se veuden 
en la imprenta y litograíla del Dia
rio calle de Lett ados 18.

Centro Comercial.
Propagador de la agricultura, de 

comercio y da las industrias cons
tructor», minera y fabril, bajo la ra
zón social
LOPEZ CERVANTES Y COMPAÑIA. 
Oficie as centrales, calle de Atocha 
número 31.—Madrid.

Esta Sociedad promoverá todcs 
cuantos negocios se refieren á los 
adelantes materiales fiel paie.

Acepta la repreet nt£ ciín de caa- 
quier empresa, compafiia, corpora
ción ó particular.

Atiende á la colocación de cepita- 
es y los recibe en depósito y cuenta 
corriente con interés.

Para más detallee, diri^iree à los 
dichos Sres. Lopez Cervantes y.com- 
pí Sia.—Atocha 34.—Madrid. lU—4

bEKEFlGERCIA.
Prestí pues tos" liq i i r 

daciones, cuentas iner- 
suales, Irimeslrales ^ 
anuaes, relaciones, car 
petas y toda clase de 
impresos para los estj^ 
bkeimientos de Beneiu 
cencía, ^e hallan de ven * 
(a en la imprenta y lito 
grafía del «Diario de Cór
doba,» Sun Fernando 5i 
y Letrados 18.

RETRATOS. 
de S. JVl . eJ Misy '

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamieulos, Escue« 
las, estancos y demas 
LsUbleciwieulos públL

j 003, en |a librería del 
«Diario ae Córdoba»; 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de to 
dos precios desde lOi) rs. 
basta 4 rs.

í^ertiGeacioiies de 
exención del servi

cio Vl ¡litar.
Se hallan de venlaen 

la imprenta del «Diario 
de Córdoba,» S. Fernán' 
do 54 y Letrados 98.

Pliegos-estados para 
la formación del padrea 
por los Ayuniamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to deOdeMavo de ¡871. 
Se hallao de venta en la 
imprenta y Ulogralia del 
«Diario de Córdoba,» 
Lelrados IS y San Fer* 
liando 54.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se k ^ 
han satisfecho por pri - 
meras obligaciones de l i 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del « Diario deCór- 
doba» calle de San Fer
nando, 3i.

SÚBASIA.
A vuluotad de su dueño, eu 

subasta estrajudícial, se venden 
ocho huertos de tierrA de riego coa 
alameda y frutales y uu olivar ea 
término de la villa de Priego; uua 
huerta ilamaJa de San Ignacio y 
un cortijo llamado de Santa Tere
sa con trescientas veinte y siete 
lauegas, en tórmiuo da Almedini
lla y otro cortijo Itamado de Sau 
José, con ciento seis fauegas de- la 
hor y jcojco, en dicho termino de 

. Priego y an ai de la oiudad da AI- 
' calé Is Real.

El remate se verificará zimul- 
îàaeamente en Granada, en la no
taría de D. Manuel de Ramos Ló
pez, y en la villa da Priego, pre- 
vineia de Córdoba, en la de D. Ra
món José Linares, teniendo lagar 
el dia veinte y dos de Agosto del 
corriente año á las doce de su ma
ñana.

El pago del precio ha de ha
cerse en diez años y once plazos.

El pliego de condieionea obra 
en poder de los referidos Notarios 
y á disposición de quien desee im 
ponerse de su contenido

j^ Sos Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilla- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oUciuas municipales" 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 54 y 
Letrados 18,

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 0 de la
yo de 1871. Se hallan 
de venía en la libretla 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

; RRENDAMIENTO.

So hace desde b* de enero do 
1876 de la hacienda de olivar y 
dehesa de la Campiñuela alta, sita 
en la sierra y término de esto 
capital, y del cortijo de Ruiz Diaz, 
situado en la cam píña y término de 
la Rambla, compuesto de 300 
fanegas de tierra de tercio. Ambas 
ñucas son da la propiedad de 
Exorno. Sr. Duque del Arco, y ee 
tratan sus arraadamientos en casa 
de D. Vicente de Hombre, calle d0 
los Saravias nóm. 5, 15—13-
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